
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2020-3376-SPA-2650

No. de Folio: PAOT-05-3(X)/200- -2022

RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a tos Animales de ta Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 5 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2020-3376-SPA-2650 relacionado con Ia denunc¡a presentada ante este organ¡smo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: --
ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, tos s¡gu¡entes hechos:

(...) uno Borberío (...) Todos los díos tiene su músico muy olto [hechos que tiene lugar en

Avenida F.C. de Cintura, número 137, colonia Moretos, Alcaldía Venustiano Carranzal (,...,)

ATENCTóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro

citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSTCIONES JUR.DICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

así como para velar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto

urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que

procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDET{AMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE I,lÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes de un establecimi
de barbería, ubicada en Avenida F.C. de Cintura, número 137, colonia Morel

Carranza.
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Exped iente: PAOT-202G3376-SPA-2550

1{o. de Folio: PAOT-05-3@/200- -2022

Al respecto, et artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federat, señala
que todas las personas están obl¡gadas a cum pt¡r con los requisitos y límites de emisiones de ruido
estabtecidos en las normas aplicables.

En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las em¡siones de ruido
que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del D¡str¡to Federal

correspondientes.

En complemento a lo anter¡or, ta norma aplicable en el caso de ruido es [a norma NADF-005-AMBT-

2013, que establece tas condiciones de medición y los tímites máximos permis¡btes emisiones sonoras
provenientes de fuentes emisoras con domicitio y/o ubicadas dentro del terr¡torio y bajo competencia
det Distrito Federat; disposición que señaLa como límite máximo permisibte de emisión et de 65 dB(A)

en un horar¡o de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción e[ de 53 dB(A)
en un horar¡o de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

Es de menc¡onar que para realizar el estudio de ruido es necesario tlevarlo a cabo desde et punto de
denuncia; no obstante si no se puede concretar la cita mediante ltamada telefónica, el estud¡o de
ruido se practicará desde un punto de referencia, tomado de las inmediaciones del domicilio motivo
de denuncia, conforme a lo establecido en el numeral 6.4.2 párrafo segundo de [a norma NADF-005-
AMBT.2O13.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo diversas llamadas telefónicas aI número telefónico
proporcionado por la persona denunciante en el escr¡to de denuncia, asimismo, se envió correo
electrónico a [a dirección proporcionada, a fin de conocer mayores elementos para cont¡nuar con la
¡nvestigac¡ón de la denuncia; sin embargo, no fue posible enlazar la comunicación toda vez que el
número no existe y se indicó que e[ correo electrónico proporcionado no está habititado.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunc¡ante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para
aportar las pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme
al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia ambiental.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, por imposibilidad material al no constata
irregularidad en materia de ruido.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

. De acuerdo con [o establec¡do en el numerat 6.4.2 párrafo segundo de la norma NADF-005-

AMBT-2013, se ¡ntentó establecer comunicación con la persona denunciante con [a finatidad

de concretar una cita y realizar ta medición correspondiente; sin embargo, dichos

requer¡m¡entos telefónicos y electrónicos no fueron atendidos.
o En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a [a persona denunciante,

se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que

pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia ambiental, por to gue esta

Ent¡dad se encuentra imposibilitada Iegalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que

e[ resuttado de [a misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en et primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

------------------ RESUELVE -----------

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo

?7 fracción Vl, de La Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de

ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 5t fracción XXll de su

Reglamento.
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